
ONECLICK S.A. 

Samborondón, 28 de octubre de 2020 

Señor: 

LEONARDO JORGE OTTATI ALOMÍA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía ONECLICK $S.A., en sesión celebrada el día de hoy lo eligió 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con los artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial, y extrajudicial de 

la compañía, y tendrá las atribuciones y deberes señalados en la Ley y en el Estatuto Social 

de la-compañía. 

La compañía ONECLICK S.A. se constituyó mediante Escritura Pública de fecha 27 de 

agosto de 2015, otorgada ante la Notaria Décima Sexta de Guayaquil, abogada Cecilia 

Calderón Jácome, e inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón - Durán 

el 17 de septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Declaro: Que acepto el nombramiento de Gerente General de ONECLTCK S.A. otorgado a 

mi favor por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de dicha Compañía. 

de octubre de 2020. 

Franz dió) 
SR. LEONARDO JORGE OTTATI ALOMÍA 

C.C.: 1706359856 

Nacionalidad: Ecuatoriana    
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. . 

2634 
16/11/2020 
1793 

1 LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ONECLICK S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OTTATI ALOMIA LEONARDO JORGE 

IDENTIFICACIÓN 1706359856 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): : 5   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. AMIPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Di ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
1 

Lan DE EMISIÓN: DURÁN, A 18 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

TAMY NUR LEON CEVALLOS REGISTRADORA MERCANTIL - SUBROGANTE 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

EL 
Dirección:12 de Noviembre, MZ. W Norte Edif. Registro Civil de Durán, piso 2 EA CÁAT GOBIERNO 
Código postal: Ec092409 / Durán Ecuador: La _—Á 2) DE TODOS 
Teléfono: 043886060 09 96488277 - www.dinardap.gob.ec   
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